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Suscripción para la capital

Un afio . . . . 75 pesetas.
Seis meses . . . ■ . 4Ó : >
Tres ' » . ... 21 »

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de Africa; sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación., *

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar, en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.==Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a| final «de cada ano.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en "esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................... 80 peseta»
Seis meses . ... 42 ,» ■
Tres » .... 22
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GOBIERNO CIVIL
Orden del Ministerio de Trabajo 

por la que se regula con carác
ter general para todos los Mon
tepíos y Mutualidades Laborales 
la afiliación personal, cotización, 
antigüedad profesional, salario 
regulador, garantía de los traba
jadores en Empresas morosas, 
recursos y otros conceptos.

.• (Conclusión).
Art. 15. En el caso de que la 

Empresa fuere declarada insolvente, 
lo que se acreditará mediante auto 
que dicte1 la Magistratura de Tra
bajo al sustanciarse la. reclamación 
de productor, la Mutualidad o Mon
tepío se subrogará en la obligación 
de pago de la prestación a que tu
viera derecho y en el crédito por 
el valor capitalizado de la misma 
frente a la Empresa, con el fin de 
que por ésta se haga efectivo cuan
do llegue a mejor fortuna.

LaS cantidades abonadas por los 
Montepíos o Mutualidades Labora-, 
les a causa de la insolvencia empre- 
saria se compensarán por la Caja de 
Coordinación y Compensación en 
la forma qüe se determine.

Art. 16. Cuando el trabajador 
no. pueda recibir del Montepío, o 
Mutualidad respectiva- las presta
ciones a que tuviere derécho, por 
no tener cubierto el período de ca
rencia» y tal circunstancia fuese, 
imputable a una o más empresas, la 
Institución librará al trabajador tan
tos certificados como empresas cul
pables, acreditando en ellos la par
te de prestación de que cada Em- t 
presa deba responder en propor
ción al tiempo servido en cada una 
dentro del período de carencia de 
que se trate y se estará a lo dis
puesto en las artículos anteriores.

Art. 17. Las pensiones de Jubi
lación e Invalidez, Subsidios y Pre
mios de Vejez que se disfruten a 
cargo dé los Montepíos o Mutuali
dades Laborales serán incompati
bles con. todo trabajo remunerado

por cuenta ajena y con las presta
ciones que específicamente establez
can los" Estatutos de la Institución 
respectiva.

Los jubilados pensionistas que 
volviesen a trabajar por cuenta aje
na dejarán de percibir la pensión 
que disfrutasen, quedando obliga
dos a dar cuenta de su cambio de ¡ 
situación a la Mutualidad-o Monte
pío correspondiente; si así no lo hi
cieran serán sancionados con la pér
dida de la pensión, sin perjuicio de 
exigirles las cantidades indebida
mente cobradas.

Cuando nuevamente cesaren en 
el trabajo por cuenta ajena, deberán 
comunicarlo al Montepío, el que 
restablecerá la pensión :de jubila
ción que con anterioridad percibían,- 
sin que la misma sufra variación 
por los trabajos prestados con pos
terioridad a su concesión.

En el caso de que ocurriese el fa
llecimiento del trabajador, en la si- " 
tuación a que este artículo se refie
re, el Montepío o Mutualidad que 
le tenga reconocida la pensión con
cederá a los' familiares de aquél los 
beneficios que Otorguen los Estatu
tos respectivos a suí pensionistas.

No obstante lo dispuesto en el 
presente artículo, los jubilados, be- 

' neficiarios de subsidios o premios 
de vejez podrán, sin cumplir ningún 
requisito, efectuar trabajos por 
cuenta ajena, en las actividades agrí
cola y pecuaria.

Art. 18. Los afiliados que obli
gatoriamente coticen a dos o más 
Montepíos o Mutualidades Labora
les, o a uno por dos o más Empre
sas, percibirán:

a) Las prestaciones de cuantía 
fija en una sola Institución, a elec
ción del interesado, incurriendo en 
responsabilidad penal si la solicita
sen en dos o en más Instituciones.

b) Las prestaciones que estén 
en- función de haber o salario 'se 
concederán en todas las Institucio
nes y en razón del salario regulador 
por el que hubiesen cotizado eq 
cada una.

Art. 19. Las pensiones que con
cedan los Montepíos o Mutualida
des Laborales se devengarán desde 
el día siguiente al que ocurrió el 
hecho causante' de las mismas, siem- 
pre que se soliciten dentro de los 
tres meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión 
el último día del mes en que ocu-' 
rriese el hecho causante de la ex
tinción de la misma, y si tal hecho 
originase otra pensión é"sta comen
zará a devengarse desde el día l.° 
deí mes siguiente, de formh que in
interrumpidamente y por mensua
lidades completas, se enlaceda pen
sión que se suprime y la nueva que 
comienzá.

En cualquier caso, solo se tendrá 
derecho a percibir la prestación con 
una retroactiyidad de tres meses a 
partir del día de la petición,

Art 20. Cuando los trabajado
res dejen de percibir las indemnizar 
ciones económicas del Seguro de 
Enfermedad, o las que correspon
dan en virtud dé lo dispuesto en las 
respectivas Reglamentaciones Labo
rales, y continúen enfermos con im
posibilidad para toda clase de tra
bajo, serán considerados como so
cios activos de lá Entidad a los 
efectos del percibo de las presta
ciones que concedan las Institucio-

1 nes.
Para gozar de este beneficio será 

preciso que por el trabajador o sus 
familiares se dé cuenta, de esta si
tuación, en un.plazo no superior a 
treinta días, a la Institución donde- 
estuviese afiliado o a la Delegación 

prestación de Larga Enfermedad o 
Enfermedad Crónica, se considera
rá al interesad? como pensionista 
de tal prestación, a .todos los efec
tos previstos.

Art. 21. Los productores que 
cambien de Montepío, 
recho a percibir del de 
aquellas prestaciones no estableci
das en los Estatutos de la nueva 
Institución,» siempre que el hecho 
causante produzca dentro de un 
período de tiempo equivalente a un 
mes por cada trimestre o fracción 
que hubiesen cotizado, sin que en 
ningún caso este período pueda ex
ceder de un año.

Art. 22. Los productores que 
teniendo la consideración de socios 
activos de las Mutualidades o Mon
tepíos y cubiertos los períodos de 
carencia respectivos se incorpora
sen a filas para el cumplimiento del 
Servicio Militar, bien con carácter 
obligatorio o voluntario para anti
cipar aquél, tendrán derecho por el 
tiempo de duración del . mismo a 
percibir las prestaciones que con
cedan los■ respectivos Estatutos, 
siempre y cuando reúnan las demás 
circunstancias en ellos previstas.

Art. 23. Los hijos póstumos le
gítimos causarán derecho a las pres
taciones que establezcan los Esta
tutos.

Art. 24. Los hijos legítimos, le
gitimados, naturales o adoptivqs 
que la viuda hubiese llevado al ma
trimonio, tienen derecho a la pen
sión de orfandad, siempre y cuando 
no disfruten de otra pensión del

tendrán de
procedencia

de Mutualidades y Montepíos, en 
su caso, para la comprobación 
oportuna,, que,éstas deberán efec
tuar por todos Iqs medios más ri
gurosos a su alcance.

Concedida una prestación en esta 
situación excepcional del socio, la 
Institución descontará del importé 
del beneficio las cuotas patronal y 
obrera de losk meses transcurridos 
sin obligación de cotizar.

Si la Institución a que pertenecie
se el asociado tuviera establecida la

Mutualismo Laboral y vivieran a 
expensas del asociado fallecido.

Art. 25. El salarió regulador pa
ra, la concesión de prestaciones se 
hallará de la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotiza
ción percibidas por el trabajador 
durante doqe meses consecutivos, 
elegidos por él dentro del período 
de cotización, se dividirán por doce. 
El cociente representará el salario 
mensual para el cálculo de la pres
tación.
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Si los meses de cotización fuesen 
inferiores a doce, se tomarán los 
qué hubiere y se complementarán 
hasta alcanzar el indicado número 
con los meses necesarios e inmedia
tamente anteriores, a los de cotiza
ción. ■ / -

Si el cociente resultante fuese in
ferior al salario reglamentario de la 
categoría profesional respectiva, más- 
los aumentos por antigüedad reco
nocidos al causante de la prestación, 
se tomará este salario en lugar de 
dicho cociente. El salario reglamen
tario de la categoría s'e reducirá en 
lo que corresponda cuando se trate 
de productores de jornada redu- 
cid^.

; Art. 26. Los plazos para solici
tar los beneficios que otorguén las 
Instituciones serán:

a) Para las pensiones de Enfer
medad Crónica y Larga Enfermedad 
seis meses, contados a partir del 
día en que el solicitante agotó el 
difruíe de los beneficios del Seguró 
de Enfermedad, o de haber trans
currido veintiséis semanas enfermo 
sino se hallase afiliado a dicho Se-*
guro.

b) - Para las demás prestaciones 
tres años, contados desdé el día en 
que ocurrió el hecho causante de 
las mismas.

c) Para el Subsidio de Paro del 
Montepío Nacional de la Construc
ción y Obras Públicas subsistirán 
las normas previstas al efecto.'

T) Coordinación y, compensación.
Art.'27. Los asociados que indi

vidual o colectivamente cambien de 
Institución de Previsión Laboral, 
tienen derecho a que por la última 
se les reconozcan los períodos de 
cotización acreditados en el Mon
tepío, Mutualidad o Caja de em
presa de procedencia.

La Caja de Coordinación y Com
pensación decidirá sobre las reper
cusiones económicas que en cada 
Institución proóuzca este reconoci
miento de derecho, la conveniencia 
o no de su compensación y la trans
ferencia de" fondos en su caso.

Competencia de las Comisiones Per
manentes (Centrales.

Art. 28. Quedan facultadas las 
Comisióhes Permanentes Centrales, 
de los Montepíos o Mutualidades 
Laborales para aceptar o denegar 
los expedientes de prestaciones que 
se sometan a su resolucióh por el 
trámite reglamentario.

J-I) Recursos contra lós acuerdos de 
los Organos de Qobierno de las institu
ciones.*

Art. 29. En la vía administrativa, 
- y como trámite previo a la inicia

ción de la contenciosa, los interesa
dos podrán entablar recurso contra 
los acuerdos adoptados por los Or
ganos de Gobierno de la Mutuali
dad o Montepío, según los casos:

a) Ante la Comisión Permanente 
central, si el acuerdo fué adoptado 
por la misma o por los Organos de 
de Gobierno provinciales.
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b) Ante la Junta Rectora, si hti- 
biere sido adoptado por ésta.

La Dirección del Montepío o Mu
tualidad, o Delegación Provincial, 
en su caso, al notificar el acuerdo 
recaído hará saber al interesado ek 
derecho.que le asiste para recurrir 
o solicitar la revisión por aporta
ción de nuevos datos.

Art. 30. Para la sustanciación 
del recurso " se seguirá el procedi
miento siguiente:

a) Recurso contra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno, pro
vinciales.

1. ° El interesado dentro de los 
dos meses siguientes a la notificación 
del acuerdo .recaído, presentará es
crito de recurso ante el Organo 
provincial que le hubiere adoptado. 
En.el escrito de^interposición) al que 
se acompañará copia, se consigna
rán k s fundamentos en que se apo
ye su derecho, formulando con 
claridad la pretensión que trate de 
deducir, con inclusión de los justi
ficantes que considere necesarios.

2. ° El Organo provincial, en el 
plazo de quince días naturales, ele
vará el expediente de recurso, con 
su copia e informe oportuno,, a la 
Comisión Permanente Central de la 
Institución.

3. ° La Dirección de la Mutuali
dad o Montepío remitirá al Servicio 
de Mutualidades y Montepíos La
borales, para su conocimiento, Ha 
copia del escrito de recurso y del 
informe emitido.

4. ° En la primera sesión que ce
lebre la Comisión Permanente cen
tral conocerá del recurso, dictando 
resolución fundada que se notificará 
al interesado a través de lá Delega
ción. Provincial respectiva, hacién
dosele saber, al propio tiempo, que 
contra dicha resolución prodrá pro
mover la oportuna demanda ante la 
Magistratura del Trabajo.

De la resolución dictada se remi
tirá copia al Servieip de Mutualida
des y Montepíos Laborales.

b) Recurso contra los acuerdos 
de las Comisiones Permanentes cen
trales o Juntas Rectoras.

l.° El interesado, dentro de los 
dos meses siguientes a la notifica
ción del acuerdo recaído, presen
tará escrito de fecurso ante la Di
rección del Montepío o Mutualidad. 
En descrito de interposición, al que 
se acompañará copia, se consigna

rán los fundamentos en que apoye 
su derecho, formulando con clari
dad la pretensión que trate de de
ducir y con inclusión de los-justi
ficantes que considere necesarios.

2? La Dirección del Montepío 
o Mútuajidad remitirá "al servicio 
de Mutualidades y Montepíos La
borales, para su conocimiento, la 
copia del escrito de recurso acom
pañada del oportuno informe.

3.° En la primera sesión que ce
lebre la Comisión Permanente cen
tral o Junta Rectorá, en su caso, 
conocerá del recurso, siguiéndose 
el procedimiento establecido en el
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número 4 del apartado a) del pre
sente artículo.

Art.- »L Cuando por la natura
leza del asunto no corresponda el 
conocimiento y competencia , a la 

, Delegación de Trabajo o Magistra
tura, podrá interponer -recurso ante 
el Jefe del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, dentro 
de los treinta días naturales siguien
tes al de la notificación de los acuer
dos adoptados.

La resolución dictada por el Jefe 
del Servicio pone fin a la vía admi
nistrativa.

Disposiciones transitorias
Primera. Los empresarios afilia

dos a los Montepíos o Mutualida
des Laborales causarán baja en los 
mismos con fecha l.° del corriente 
mes de rnayq.

Las Instituciones de Previsión La
boral deberán efectuar el reintegro 
dé las cuotas satisfechas por los 
socios empresarios no pensionistas, 
antes de finalizar el corriente año.

Los empresarios actualmente pen
sionistas en las Instituciones de 
Previsión Laboral conservarán to
dos sus derechos, así como los que 
antes de l.° de octqbre del corrien
te ano soliciten una prestación por 
hechj) causado con anterioridad a 
la publicación de la presente Orden.

Quedan anulabas las Actas de 
Liquidación levantadas a los empre
sarios beneficiarios por sus propias 
cotizaciones y que no hubieren si
do hechas efectivas.
. Segunda. No obstante lo dis
puesto en el artículo primero de 
esta Orden, en el término de tres 
rrtéses/ a contar de la fecha en que 
se promulgue esta disposición, se 
resolverá por Orden ministerial la 
inclusión o exclusión con carácter 
obligatorio, en los Mqntepíos o Mu
tualidades Laborales, del personal 
que presta sus servicios por cuenta 
ajena en los cargos a que se refiere 
él artículo séptimo de la Ley de 
Contrato de Trabajo. .

A los efectos prevenidos ’en el 
párrafo anterior, se requerirá el 
previo infefrme de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, que debe
rá emitirlo una vez oídas las Juntas 
Económicas de los distintos Sindi
catos Nacionales.

Tercera. Los extranjeros no 
comprendidos en el artículo prime
ro de la presente O.rden no debe
rán ser afiliados a las Mutualidades 
o Montepíos Laborales. Sin embar
go, los actualmente afiliados conti
nuarán en tal situación y gozarán 
de los correspondientes derechos 
hasta tanto se dicte con carácter 
general la oportuna disposición» •

Quedan exceptuados de lo dis
puesto en el ’ párrafo anterior los 
súbditos franceses, quienes deberán 
ser afiliado? de conformidad con 
las disposiciones en vigor.

Disposiciones finales
Primera.— La presente Orden sur

tirá efectos desde la fecha de su

publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», con excepción de los 
artículos 13, 14, 15, 16, 26 y 27, 
que tendrán efectos retroactivos a 
la fecha de iniciación de la cotiza
ción obligatoria al Montepío o Mu
tualidad de que se trate. A

Segunda. Queda derogada la 
Orden de 27 de marzo de 1948, así 
como Iqs preceptos de los Estatu
tos de las diversas Mutualidades y 
Montepíos y demás disposiciones 
que se opongan a lo establecido en 
la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 16 de - mayo de 1950.— 

Girón de Velasco.—limo. Sr. Di
rector General de Previsión, Jefe 
del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales». ; '

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conpcimieñto.

Burgos 15 de mayo de 1950Í 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez- de Valtárcel

Servicio Provincial de Ganac^ria

Circulares

Habiéndose presentado la epizoo
tia de carbunco baCteridiano en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Villafría de Burgos, en' 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (faceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. .

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
cómo zona sospechosa una faja de 
200 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inpiu- 
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y mafca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las -que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XVI del vigente Reglamen
to de^dpizootias.

Burgos 20 de mayo de 1950. *
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valtárcel

Habiéndose presentado la epi- • 
zootia de carbunco bacteridianó en 
el ganado existente en el término 
municipal de.Mqdúbar de la Empa
redada en cumplimiento de lo preve- , 
nido en el" artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Qaceta del 3 e 
octubre), t se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja e 
200 metros alrededor de la zonain 
fecta; como zona infecta todo e 
término municipal y zona de m 
munización la infecta y sospec osa.
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• Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las com,> mdi-, 
das en el capítulo XVI del vigente 
Reglamento de Epizootias. ,

Burgos <20 de mayo de W50. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel 
" ■ é i

Diputación Provincial

CONCURSO DE DESTAJOS
La Sección de Gobierno Perma

nente, en sesión de 19 del actual, 
acordó sacar a concurso, al objeto 
de ejecutar -mediante destajos, las 
obras de las carreteras provinciales 
que a continuación se expresan:

Destajo número 1
Bacheo y riego, con emulsión as

fáltica, del firme de los kilórSetros 
6'300 al 12 de la barretera provin
cial dfe Ibeas de Juarros a Prado- 
luengo.

Presupuesto deeejecuciónpor ad
ministración de todas las obras que 
abarca el proyecto, 15*2.019'00 pe
setas. ' • ,

, Id. de las que comprende este 
destajo, 8.500 metros cuadrados de 
riego, 45.339'00 pesetas.

Depósito provisional, 3.040'38 pe
setas.

Fianza definitiva, 6.080'76 pesetas.
Destajo número 2

4 Obras de riego, con emulsión as- 
‘ faltica, del firme de los kilómetros 
4, 5, 6 y 11 de la carretera provin
cial de Salas de los Infantes al lími
te de la provincia.

Presupuesto de ejecución por 
administración de las obras que 
abarca el proyecto, 81.480 pesetas.

Id. de las que comprende este 
destajo, riego de 10.000 metros cua
drados, 40.740 pesetas.

Depósito provisional, 1.629'60 
pesetas.

Fianza definitiva, 3.2*59'20 pe
setas. •

Destajo número 3
Obras de riego, con emulsión as

fáltica de los kilómetros 15, 16, 22, 
23, 24 y 25 de la carretera provin
cial,de Salgs de los Infantes al límite 
de la provincia.

Presupuesto de ejecución por 
administración de las obras que 
abarca! este proyecto, 104.400'45 
pesetas.

Id. de las que comprende este 
destajo, 41.265'00 pesetas.

Depósito provisional, 2.088'00 pe
setas.

Fianza definitiva, 4.176'02 pese
tas. <

Destajo número 4
’ Obras de terminación del caminó 
vecinal dé Villanueva de Puerta por 
Boada de Villadiego y Villahernando 
afa carretera de Saldaña a Masa, ra

mal de Villanueva de Puerta a Los 
Valcárceres (acuerdo de la Sección 
de Gobierno Permanente de 5 del 
actual).

Presupuesto de ejecución por ad
ministración de Fas obras que abar
ca el proyecto, 279.546'33 pesetas.

Id. de las que comprende este 
destafo, 48.077'01 pesetas.

Depósito provisional, 5.590'92 pe
setas.

Fianza definitiva, 11.181'85 pe
setas.

Los proyectos, presupuestos de
tallados y pliegos de condiciones 
facultativas,especiales y económico- 
administrativas se hallan de mani
fiesto en, el Negociado de Obras y 
Vías de la.Excma. Diputación, ad
mitiéndose proposiciones durante 
el plazo de qúince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, to
dos los días hábiles, durante las 
horas de diez a trece.

La apertura de pliegos- tendrá lu
gar en el Salón de Actos de la Dipu- 

. tación el día siguiente hábil en que 
finalice el plazo anteriormente, fija
do, a las 12 horas.

■ Las proposiciones se reintegrarán 
con una póliza de 4,75 pts. y un tim
bre provincial de peseta y se pre
sentarán en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando en sobre aparte, 
abierto, el resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito ’de fianza 
provisional, firmados ambos por el 
licitador. •

Serán de cuenta del adjudicatario 
o adjudicatarios los gastos de inser
ción de este anuncio y cuantos di
manen del concurso.

Cada proposición se referirá a un 
solo destajo,? ajustándose al si
guiente.

^Modelo
D. ...... vecino de , con domi

cilio en v calle de , enterado 
de los requisitos y condiciones para 
la adjudicación por concurso de las 
obras contenidas en el Destajo nú
mero...., publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondiente 
al día..... de mayo de 1950, se com
promete a ejecutarlas "con sujeción 
a los documentos que sirvemde ba
se al-mismo, con una baja sobre el 
presupuesto del....', (tanto por cien- 
to^én letra).

También se compromete, al cum
plimiento de las leyes sociales vi
gentes y a que las renumeraciones 
de sus obreros y empleados, tanto 
por jornada legal, como por horas 
extraordinarias, no sean inferiores 
a las señaladas .para cada- clase de 
trabajo por los organismos compe
tentes.

a...,. de de 1950.
1 (Firma del licitador)

Burgos 20 de mayo de 1950.== El 
Presidente= Honorato Martín , to
bos. = P. A. de la S. de G. P.= El 
Secretario, Antonio ¡Martínez P¡az,

Devolución de fianza
Aprobada por la Sección de Go

bierno Permanente de esta Corpo- 
•ación, en sesión de 19 del actual, 
a. liquidación de los acopios de pie- 
ira para la reparación del firme de 
a carretera provincial de Roa a 

Burgos —Sección de Burgos a Santa 
María del Campo—kilómetros  ̂
al 28,838, de los que es contratista 
don José Rodríguez Gaona, vecino 
de Burgos, con el objeto de proce- 
cer a la devolución de la fianza que 
como garantía de su Compromiso,;, 
tiene constituida en la Caja de Foh-. 
dos provinciales, se publica el 
presente anuncio en este periódico 
oficial, a fin de que los Alcaldes de 
los municipios en "que radiquen las 
obras ejecutadas remidan certifica
ciones de las reclamaciones que pue
dan formularse contra dicho con
tratista por incumplimiento de obli
gaciones dimanantes de dicho con
trato, como deuda de jornales, ma
teriales, indemnizaciones de acci
dentes ocurridos en el trabajo, et
cétera, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclamacio
nes formuladas ante la Autoridad 
Judicial, única competente para co
nocer en ellas, debiendo los Alcal

aes remitir las certificaciones de 
referencia a esta Diputación, dentro 
del plazo de veinte días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas se entenderá que no se ha 
formulado reclamación.

Burgos 22 de mayo de 1^50.—El 
Presidente, Honorato Martín-Cobos. 

Providencias judiciales

Aranda de Duero
Anulación.

El Juzgado de instrucción de 
Aranda de Duero, por auto de este 
día, deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado José Pérez 
Ortiz, de 19 años de edad, soltero 
y vecino He Madrid, acordado en 
el sumario número 23 de 1949, so
bre* evasión.

. Aranda de Duero.19 de mayo de 
1950.=E1 luez de instrucción.

 
------ i— »- —■i ------------

Miranda de Ebro
• EDICTO

El Sr. Juez de instrucción del 
partido#en sumario seguido en este 
Juzgado con el número 72 de 1949, 
por daños, acordó ofrecer el proce
dimiento en el mismo con arreglo 
al artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento. criminal,, al Sr. Director 
Gerente de Ja, Compañía asegura
dora del vehículo matrícula Belga 
660.860, denominada «Royal Gel- 
ge», domiciliada eríBruselas, y pro
piedad referido vehículo de la So
ciedad Anónima Tranways Et Elec- 
tricite, domiciliada en Bruselas.

Dado en Miranda de Ebro a 17 
de mayo de 1950.=El Juez, Anto
nio Gómez Reino, =E1 Secretario, 
Alfonso Alvarez.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción de Mi

randa de Ebro, en el sumario segui
do en el mismo con el número 44 
de 1950, por sustracción, acordó fa 
citación ante este Juzgado, en ql 
plazo de quinto día, de la perjudi
cada en el misino, súbdita francesa 
Suzanne Deshams Boisebert, de 48 
años de edad, casada, representan
te, hija de Manuel y Milagros,‘na
tural de Bayona (Francia), domici
liada últimamente en París, callé 
Frande, número 40, con el fin de 
prestar declaración y serla ofrecido 
el procedimiento en r^erido suma
rio, bajo apercibimiento de pararla 
el perjuicio a que haya lugar. .

Dado en Miranda de Ebro a 17 
de mayo de 195O.=E1 Juez, Anto
nio Gómez Reino.=E1 Secretario, 
Alfonso Alvarez.

Roa
En cumplimiento de lo dispues* 

to en el artículo 76 del Decreto Or
gánico de 24 de mayo de 1945, pára 
la provisión de los cargos de Juez 
de Paz, se publica la siguiente rela
ción de solicitantes para el cargo de 
Juez de Paz de Mambrilla de Cas- 
trejón, de este partido judicial, a 
fin deque, en el término de diez • 
días, puedan presentarse ante esté 
Juzgado de Primera Instancia de 
Roa cuantas observaciones y récla- , 
maciones se crean'oporturtas contra 
los mismos:

D. Damián Esgueva Esgueva, de 
40 años de edad, casado, labrador 
y vecino de Mambrilla de Castrejón.

D. Victorino Portillo Sopuerta, 
de 39 años de edad, casado, labra
dor y vecino de Mambrilla de Cas
trejón.

Unicas solicitudes que han sido 
presentadas para el cargo de Juez 
de Paz de'Mambrilla de Castrejón.

Dado en Roa a 16 [de mayo de 
1950.—El Juez de Primera Instancia. 
J. Alonso Martirena.

EDICTO

D. Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de Azagra, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en éste Juzga

do de mi caigo se tramita expedien
te ñ.° 61 de 1949, sobre exacción de 
multa por la cantidad demil pese-" 
tas, impuesta por la Fiscalía Provin
cial de.Tasas de Burgos, al vecino 
de Guzmán, Geronio de la Horra 

"Santos, habiéndosele embargado 
como de su propiedad las fincas si
guientes:

1. a . La finca parcela con el n.°68, 
polígono 38 del término municipal 
de Guzmán y pago de Fuentecirue- 
los, tasada pericialmente en Ja can
tidad de ochocientas treinta pese
tas.

2. a Otra tierra, parcela n.° 214 
del polígono 18, del término muni- 
cipal^de Guzmán, enclavada al pago 
de Matarrasa,- tasada pericialmente 
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en la cantidad de novecientas trein
ta pesetas.

Por providencia del día de la fe
cha se ha acordado sacar a pública 
y segunda subasta, y por el término 
de veinte días las fincas de referen- 
cia, señalándose para ello el día diez 
de junio próximo y hora de las do
ce en la Sala Audiencia de este Juz
gado, cuya subasta habrá de cele
brarse bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Para tomar parte en la misl 
m'a es .requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o

■ establecimiento destinado al efecto 
el importe del diez por ciento de- 
avalüo.'

2. a No existen títulos de pro
piedad " de las fincas ^embargadas,, 
siendo de cuenta del adjudicatario 
su habilitación.

3. a Las cargas y gravames ante
riores y las precedentes si las hu
biera continuarán Subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y subroga en las responsabi
lidades del mismo, sin destinarse a 
su extinción al precio del remate.

4. a Las fincas de referencia salen 
a subasta con el veinticinco por 
ciento de rebaja de su avalúo.

Dado en Roa a diecisiete de ma
yo de mil novecientos cincuenta. 
•= El Juez de 1.a Instancia, Joaquín 
Alonso Martirena. —Él Secrstario 
Julián Casado.

Don Joaquín. Alonso Martirena y’ 
Martínez de Azagra, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que este Juzgado 

de mi cargo se tramita expediente 
para hacer efectiva la multa impues- ¿ 
ta por la Fiscalía Provincial de Ta
sas y por la cantidad de 4.000 pese-

■ tas, impuesta al vecino de Fuente- 
molinós, Valeriano Lázaro Juarranz, 
habiéndosele "embargado como de 
su propiedad las fincas siguientes:

1. a Úna tierra al término de 
Fuentemolinos y pago«LaTraviesa», 
de cuatro fanegas y media de sem
bradura, que linda N. Primiano 
Lázaro, S. Benigno Rodilla, E. Rai
mundo Sualdea, y O. Faustino Jua
rranz,

2. a Otra tierra en el término de 
Haza, al pago de «La Pellica», de 
cuatro fanegas de sembradura, que 
linda N. y E. camino, S. Ramón, ve
cino de Fuentemolinos- y O. un 
vecino de Fuentecén, estas fincas 
han sido tasadas pericialmente en

*. la cantidad de 6.000 pesetas.
Por providencia de esta fecha se 

ha acordado sacar, a pública y últi
ma subasta, y 'por el término de 
veinte días, las fincas de referencia, 
señalándose para ello el día 9 de 
junio próximo y ..hora de_las doce 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, cuya-subasta habrá de celebrar
se bajo las siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en la mis
ma es requisito indispensable con
signar en la meía del Juzgado o

establecimiento señalado al afecto 
el importe del diez por ciento del 
avalúo.

2. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas de referencia, 
siendo de cuenta del adjudicatario 
su habilitación.

3. a Las cargas y gravámenes an
teriores y las precedentes si las hu
biera continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y subroga en las Responsabi
lidades el mismo, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate, y

4. a Las. citadas fincas salen a 
subasta sin sujeción a tipo.

Dado en Roa a 10 de mayo de 
1950.—El Juez de 1.a Instancia, Joa
quín Alonso Martirena.—‘El Secre
tario, Julián Casado.

Sepúlveda
1 Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, en el sumario 
qué se instruye con el número 28 
de 1947, por el'delito de robo de 
caballerías a Francisco Coloma y 
otros, vecino de Pradeña de la Sie
rra, por la presente se cita a Juan 
Giménez Amador y Miguel Gonzá
lez Giménez, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado, en térmi
no de'diez días, desde la publica
ción de la presente, a fin dé recibír
seles declaración, bajo apercibimien
to dé que, sino lo verifican, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Sepúlveda 11 de mayo de 1950. 
—El Secretario.

Requisitoria
Fermín Gutiérrez Juarros, hijo de 

Clemente y de Josefa, natural de 
Hostigúela, provincia de Burgos, de 
21 años de edad y. cuyas "señas per- 
soriaíes son: estatura, 1,640 metros; 
domiciliado últimamente en Horti- 
güela, sujeto a expediehte por ha
ber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta número 48. pará su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días, ante 
el Juez Instructor don Carmen 
Alonso Martínez, con destino en la 
citada Caja d.e Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Burgos a 19 de mayo de 1950.— 
El Juez Instructor, Carmen Alonso.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Manzanedo.

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres- 
pondientés al ejercicio, de 1949, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal,, por término 
de quince días hábiles; contados 
desde la fecha de la publicación en 
este.periódico oficial, para que pue
dan ser examinadas #dr quienes lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes pertinentes, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 
347 y 352 del Decreto ordenador 
de- las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

Valle de Manzanedo 1.6 de mayo 
de 195O.=E1 Alcalde, Gregorio Rojo

Alcaldía de Quintanilla del Coco-
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el apéndice de rústica 
de este término, que ha de servir 
dé basé para el repartimiento del 
año 1951, se halla de manifiesto al 
público por término de quince días, 
para poder presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que se esti
men pertinentes, ya que transcurri
do no se cdmitirá ninguna.

Quintanilla del Coco 11 de mayo 
de 1950.=El Alcalde, Pablo Fernán
dez.

"Alcaldía de Iglesiarrúbia,
Hallándose confeccionado el re

partimiento de plagas del campo, 
para el ejercicio de 1950, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, a contar de la 
fecha de publicación de este andn- 
cio, para que durante los cuales 
pueda sér examinado libremente 
por cuantos vecinos de este térmi
no lo deseen y presentar durante el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, pues pasado que' 
sea no sé admitirá reclamación al
guna.

Iglesiarrúbia ,17 $le mayo de 1950. 
j =E1 Alcalde, justo Alcaide.

Alcaldía de Santa María de Ana- 
1 núñez

Por este .Ayuntamiento y a ins
tancia del mozó Silvio Fernández 
Ruiz, del reemplazo de 1947' se ha 
instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por más 
de diez añose ignorado paradero " 
de su padre Vicente Fernández Ríos 
y a los efectos dispuestos en los' 
artículos 276 y 293 de! Reglamento 
para la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento, de la existencia o 
actual paradero del referido Vicente 
Fernández Ríos, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con él ipayor 
número de datos posible.

Al propio tiempo citó, llamo y 
emplazo al mencionado Vicente Fer
nández Ríos, para que comp^ezca 
ante' mi Autoridad o la del punto 
donde se - halle y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul .Español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hijo Silvio Fernández Ruiz.

I, El' repetido Vicente Fernández 
Ríos es natural' de Hinojal de Pi- 
suerga, Ayuntamiento de Castrillo

I de Pisuerga, hijo de Jacinto- y Felici
tas y. cuenta la edad de 58 años.

¡ Santa María Ananúñ^z 13 de hia- 
yo de 1950.—El Alcalde, Urbano 
Fontaneda.

Junta administrativa de Higón.
Formado el presupuesto ordina

rio de está Junta, para el ejercicio 
dé "1950, sé halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la mis- 
ma, por espació de quince días •' 
durante los cuales pueden exami
narte los vecinos y demás entidades 
interesadas que lo deseen y presen
tar las reclamaciones que.juzguen 
oportunas, pues transcurridos los 
cuates no serán admitidas.

Higón 1 de mayo de 195O.=E[ 
Presidente, Aquilino/Rodríguez.

Comandancia Militar de Marina de 
Barcelona

Relación- de los individuos inscri
tos en esta capital, nacidos en el 
año 1931 en la fecha y poblaciones 
que al frénte" de cada uno se expre
san, que están comprendidos en el 
alistamiento del año actual para el 
reemplazo de 1951 de " Marinería de 
la Armada, que deben ser baja en 
los alistamientos del Ejército, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la Ley de Recluta
miento de la Armada de 14 de di
ciembre de 1933; artículo 114 del 
Reglamento para su aplicación y 
artículo 71 del vigente Reglamento 
del Ejército de fecha 6 de abril 
de 1943. - > '•

Núm. 404.—Antonio. Escudero 
Martínez, hijo de Pablo y Teófila; 
nacido el 3 de septiembre en Nava 
,de la Nao. ' .

Núm.498.—Florencio BlancoTur- 
zo, hijo de Valentín y Leonarda, 
nacido el 23 de septiembre en Re- 
villai Vallegera.

Barcelona 29 de abril de ,1950.— 
El C. de N. 2.° Comandante Jefe 
del Detall, Angel Gamboa.

Anuncios Particulares
Agrupación de Sanidad Militar 

número 6.
Subdito de ganado.

El día á0 de mayo, a las doce 
horas, se procederá a la venta en 
pública subasta de dos muías y cua
tro mulos de desecho en el Cuartel 
que ocupa est.a Agrupación, sito en

■ el-barrio de Huelgas.
El présente anuncio será por cuen

ta de los adjudicafariós.
Burgos 16 de mayo de 1950.=E1 

Comandante Médico mayor, José 
Esparza.
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